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Punto de so^crieion 

E n la encnadevna- ion <le D , E d t n i do G ó m e z , 
C r o n a , 1.'. — L a eorivspíMiflcnc ia se d i r i g i r á á la 
a d i m u i s t r a c i o i í j c l e l perio<li( o. 
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CONVOCATORIA DE LAS CORTES 

Nuestro ilustrado colegí M PoVe-
]]o'i Nacional, después de reprodii-
e¡rel real decreto de convocatoria 
de Cortes, dice: 

«Se acerca, pues, el momento so
lemne, momento temible y temido, 
tanto como es deseado, de que la po
lítica española, entre en un periodo 
de franqueza que nos lleve á las 
grandes soluciones, quizá á las gran
des catástrofes, que todo puede su
ceder, según sea el giro que nues
tros partidos quieran dar al proble
ma que ha de plantearse. 

Verdad es que este problema ha-
M de ir resuelto en parte á las Cor
tes, y que así considerado la misión 
de éstas se simplificará bastante. El 

¡Mensaje de la Corona, cuyo conteni
do habrá de vislumbrarse con bas
cóte anticipación, nos dará idea de| 
camino que emprenderá la política 
ene!Parlamento, y nos indicará, de 
antemano, la situacfeu en que se co
locarán los^ hombres y los partidos 
liberales. 

Corren vientos de conciliación que 
auguran propósitos plausibles, y que 
tal vez cuando menos alejen la tor
mente que amenazaba condensarse 
sobre la situación y que al herir de 
« e á l a conciliación podía deja 
jrt trono sin el apoyo que para él an
gelamos y sin el cual no podrá reali-
zaP su elevadísima misión en nues_ 
^perturbada patria. 
i Corren vientos de conciliación y 
asn soplo despierta nuestra esperan-
za' porque no hay posibilidad de 
W ese gran partido liberal dé l a 
barquía sin que se aunen todas 
las voluntades y se haga el sacr ificio 
^ todos los intereses y se prescinda 
^ todas las exigencias del amor pro-
|10' ^ unas veces toma la forma de 
intransigencia y otras afécta la 
^ a í resistencia inmotivada á la 
f i c c i ó n más patriótica. 
^ tal nuestra convicción de que 

j^üna de las fracciones en que se 
- ividen los partidos liberales monár-
Pos puede por si sola gobernar, 
ÍUe ^ oposición á una leal inteligen-
' enti'o todas, nos parece un suici

dio estéril y criminal. Aún admitien
do que en determinado caso la rup
tura de la conciliación rompiese los 
moldes de los actuales partidos libe
rales, siempre quedarían suficien
tes elementos de discordia para ha
cer infecundos cuantos esfuerzos se 
emplearan al objeto de estrechar los 
lazos que deben unir al trono con la 
mayoría del país y crearle una am
plia base sobre la cual se levantase 
firme y ergmido para realizar su mi
sión moderadora y benéfica. 

No sabemos si al fin la concilia
ción triunfará. No sabemos hasta 
qué punto la voz del patriotismo se 
dejará escuchar de todos, pero en la 
duda, y ateniéndonos á los últimos 
rumores, séanos, permitido abrigar 
la esperanza de que aún brillará so
bre el horizonte de nuestra política 
el radiante sol de la concordia, que 
alumbrará una época feliz, el perío
do sonado por cuantos sienten latir 
su corazón al nombre de pátr ía y 
monarquía; el período do las grandes 
reformas que trasformando nuestras 
leyes y nuestras costumbres al com
pás de las necesidades morales y 
materiales del país, hagan de la Es
paña monárquica una nación culta, 
poderosa y rica.» 

ECONOMIA RURAL 

La economía rural ha sido siempre 
considerada una ciencia muy útil 
y de gran importancia. El celebre 
agrónomo Cuppari y algunos otros 
la califican como el conjunto de ele
mentos de que se sirve el hombre 
para el cultivo y el cuidado de los 
animales. Morquecha dice que es la 
parte déla agronomía que analiza 
los medios constitutivos de las em
presas rurales, siendo imprescindí-
ble su concurso para elmejm' resulta
do en las explotaciones. 

Playen y Richard la definen en los 
siguientes términos: «La- economía 
rural es un ramo de la agricultura 
que ensena á apreciar los datos ne
cesarios para dirigir bien las em
presas agrícolas». 

Gasparin considérala como una 
l ciencia agronómica que ensena á ob

tener los productos de los vegetales 
con economía. Empero ninguna de 

i estas definiciones nos satisfacen por 
completo. Nosotros entendemos que 
la economía rural tiene por objeto 
conseguir el mayor prevecho en to
da clase de producciones. 

Ahora bien; si comparamos la 
marcha civilizadora y progresiva de 
las ciencias y de todos los demás 
ramos del saber humano con el es
tado de atraso en que en general se 
encuentra la economía rural, nos 
convenceremos del abandono en que 
esta se halla, abandono tanto mas 
censurable, cuanto que precisamen
te es uno de los medios por los cua
les puede y debe mejorar el labrador 
su situación, hoy harto precaria. 

La falta de personal idóneo unas 
veces, y las prácticas rutinarias 
otras, son causas mas que suficien
tes para que ese elemento, que tan 
preferente atención merece en de
terminados puntos del extranjero, 
permanezca en otros, y sobre todo 
en nuestro país, en una situación 
verdaderamente lamantable. 

Dirásenos, sin embargo, que para 
la cria de aves de corral, cultivo de 
las colmenas, instalación de las ma-
guanerias y elaboración láctea, po
cos conocimientos científicos se re
quieren ciertamente, y así es, sino 
se hiciera algo mas de lo que hasta 
aquí se ha hecho; pero una vez con
vencidos de que un buen ecónomo 
puede duplicar los praduetos de una 
granja, hay que convenir en que 
para dirigir los trabajos indicados 
son necesarios conocimientos muy 
completos y generales. 

En España, el nombre de ecóno
mo apenas es conocido, y conside
rase esta profesión como cosa muy 
secundaria y de ninguna utilidad; 
en cambio, en otras naciones no solo 
hay notables ecónomos, sino que 
hasta el sexo femenino desempeñó 
con la mayor inteligencia y lucidez 
esta interesante misión, y al efecto 
existen varias escuelas, en las que 
los hijos de los propietarios y labra
dores reciben la debida instrucción 
como sucede en Dinamarca, que 
cuenta con un establecimiento en 

, el que se da enseñanza á internos 
que pagan 35 francos mensuales. 

En esta clase de escuelas no solo 
. se ensí l lalo relativo á la cria de 
| aves de corral y demás animales: 
j la fabricación de quesos y mantecas 

y lo concerniente al cultivo de las 
colmenas y gusanos de seda, sino 
que también se estudian nociones 
generales de Agricultura y de His
toria y Geografía. En esta clase de 
establecimientos se despierta la añ-
cioa á la vida rural. 

Al terminar el curso, y prévío el 
correspondiente exámen, {se expide 
á las alumnas aprobadas un certifi
cado de aptitud para que puedan 
ejercer su profesión. 

Los sat:sfa!torios resultados ob _ 
tenidos en Dinamarca han [dado ori
gen á que otros países, amantes de 
la cultura y adelantos, hayan esta
blecido enseñanzas y cátedras aná
logas. 

En España también la inició el 
inteligente é infatigable agrónomo 
mollmo. señor don Luis Alvarez 
Alvistur, en su importantísima obra 
«Conferencias agrícolas ó la ciencia 
agronómica al alcance de todos» (só 
gunda edíceion) y tal vez no esté 
lejano el dia en que veamos realiza
da esta nueva carrera, en la que la 
mujer ha de encontrar nu medio de 
vivir decoroso y lucrativo, que tan
ta falta hace entre nosotros. 

En artículos sucesivos nos ocupa
remos del desarrollo y progreso de 
la Economía rural. 

M i s c e l á n e a . 

Aun^está vivo el recuerdo de los 
áplausps con que la opinión pública 
acojió el proyecto de ley del minis
terio d.5 r'omento suprimiendo el re
cargo de 10 por 100 sobre el precio 
del trasporte de viajeros por ferro
carriles, establecido como impuesto 
para el Tesoro en el art. 5><> de la ley 
de presupuestos de 25 de Junio de 
1854 y cedido después á las compa
ñías de ferro-carriles por el art. 1.a 
del real decreto fecha 28 de Diciem
bre de 1865. 

A la cruzada que levantaron eü-
tonoes las empresas de ferro-carri-
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les: *al coro de lioíahilidafks j éml-
néiicias de todíís ios pártídOpS isiroia-
do p a n opoEierstí á que se realizase 
una r i foma proveeliosisima-. á la 
déieasa desesperada del iiiofipp ilío^ 
opuso la tipinioií pública argaineatos 
tan iucoiatrastabíes, que no- fué po
sible du lar de la reforma pruyec-
tada. 

En los ruidosos debates que con 
este motivo se provocaron, todas las 
opiniones, así las de los enemigos 
del proyecto como las de sus aboga-

• dos mas entusiastas, estuvieron con
formes en un punto' en el de que 
era. preciso suprimir ei recargó de 
25 por 100 con que estaba gravado 
el precio de ios billetes de los viaje
ros por ferro-carriles. 

Las compaiiias pedían que no se 
Hiciese ninguna supresión, ó que, 
en otro caso, se suprimiera el 25 por 
100. El comercio y el público pidió* 
ron que se suprimiese 'el 25 poi^lOO, 
ó cuando menos, que el 10 por 100 
de las compañias no volviera á co
brarse. 

Hasta la comisión del Senado en
cargada de dar dictámen sobre ei 
proyecto declaró que vería con ag'ra-
do que la supresión del 10 por i 00 

' que las compaiiias de ferro-earriies 
%'eniaíi recibiendo en virtud del real 
decreto de 29 de Diciembre de 1866. 
pudiese también alcanzar al 10 por 
100 que sobre el precio de los bille
tes de los viajeros se estableció para 
ei Tesoro por la ley de presupuestos 
de 1872 y con especialidad el recar
go de 5 por 100 que sobre el mismo 
se consignó en el decreto ley de pre
supuestos de 26 de Junio de 1874, en 
concepto de impuesto de guerra ex-: 
traordinario; por mas que ni se creyó 
llamada á emitir sobre este particu
lar mas que un patriótico deseo, ni 
juzgó tampoco que por el momento 
en atenciou ai estado del Tesoro pú
blico y á las obligaciones que sobre 
él pesan, podia hacerse mas que en
comendarlo al reconocido celo del 
ministro de Hacieuda, para que pu
diera tenerlo presente en la forma
ción de ulteriores presupuestos. 

Este caso ha llegado; el actual go
bierno ó no significa nada ó debe 
emprender cuantas reformas e l país 
le aconseje y es de esperar que en la 
futura ley de presupuestos se inau
gure la realización de tan útil y be
neficiosa reforma-

La supresión en tres arios del 15 
por 100conque hoy recarga el Teso
ro' el precio de los billetes de los via
jeros por ferro-carriles, es, pues, ne
cesaria. En la ley dé presupuestos 
de cada año puede rebajarse un 5 
por 100 hasta concluir con el impues
to y de este modo los justísimos de
seos del público se verán atendidos y 
los intereses del Tesoro no sufrirán 
perj uicio alguno-

De £ a Concordia'. 

«La Gaceta de (xüMcia no está 
muy.enterada de la marcha de las 
reformas que se llevan á cafeo en el 
monasterio de Conjo, pero dice sobre 
el particular: 

«Por lo que á nosotros respecta do-
be mos decirle que como hace mucho 
tiempo no visitamos aquellos luga
res, no sabemos si se habrán termi-
Ü ;J las de! departamento para ,alie
nados que ya ocupan algunas her
manas dé la Caridad, destinadas á 
su servicio;, las reservadas, para los-

frailes, cuyo número aumenta dedia 
en día yiSs que al decir de algunos se 
propone tener allí el Kmmo. Carde
nal para disfruta;' algunos dias de 

, his delicias del campo sin abandonar 
[ el despacho de los asuntos en la dió-
' ces's. 

Cuando se trataba de un •manico
mio modelo,, el edificio era pequeño 
é impropio; ahora será convento, ma-
nicohdo y casa de recreo arzobispal, 
todo en una pieza.» 

Quiere decir, sin duda, el colega 
que el manicomio será ío mas insig
nificante en el gran edificio..... 

Lo temíamos.» 

Por real orden del ministerio de 
Hacienda, que publica la Gaceta, se 
ha dispuesto lo siguiente: 

« i L a repartición y cobranza de 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería correspondiente al 
actual -año económico, continuará 
efectuán lose con arreglo á lo pres
crito en la real órden de 13, de Abril 
último y demás-disposiciones v i 
gentes.- • • 

2. a Los delegados de Hacienda 
procederán á fijar la riqueza impo
nible en todos aquellos pueblos que 
hoy . contribuyen á ra/.on del 21 por 
lOOy que hayan cumplido lo pres
crito en el art. 24 del reglamento de 
2 de Diciembre de 1878, ó que lo 
cumplan.antes del l . " de Junio pró
ximo. Para ello tomarán por base las 
cédulas-declaraciones de los contri
buyentes evaluadas por los mismos 
tipos de los actuales amill iramien-
tos y según lo prescrito en la ley 
de3 i de Diciembre de 1881 y real 
órden de 29 de Mayo siguient?3. 

3. ° Practicado el cálculo de la r i 
queza imponible, se comunicará á 
los respectivos pueblos á fin de que 
en un término breve manifiesten si 
aceptan ó ñ o l a riqueza señalada. Si 
no la aceptasen, serán invitados á 
ía conferencia de que trata la regla' 
3.a de la real órden de 29 de Mayo; y 
sien ella no resultase conformidad, 
se procederá inmediatamente á la 
comprobación prescrita en el árt. 5.° 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881. 

4. ° Esa dirección general expe
dirá desde luego las órdenes opor
tunas para que, utilizándose acti
vamente por las delegaciones el pe-
riodo - (|ue media hasta el próximo 
ejercicio económico, se practiquen 
los trabajos necesarios, no solo con 
el objeto de que al empezar á regir 
el mievo presupuesto pueda tener 
exacta aplicación la ley de 31 de 
Diciembre respecto á tedos los pue
blos que han presentado las cédulas 
sino también para impulsar la pre
sentación en'aquellos que no hayan 
cumplido este requisito, á fin de que 
en el próximo ejercicio se unifique 
en lo posible el tipo de la contribu
ción.» 

Se atribuye ai ministro de la Guerra 
el propósito de expedir un decreto 
concediendo el empleo inmediato á 
los militares que estando en pose
sión de la cruz cíe san Hermenegildo 
y han prestado servicios de guerra 
no hayan obtenido en el curso de su 
carrera más ascensos que dos que les 
han correspondido por ant igüedad. 

La Junta de Instrucción pública 
de la provincia de Huesca ha resuel
to que los maestros puedan aprove
char el material de las escuelas á cu
yo frente se hallen para suministrar 
la enseñanza á los adultos. 

Con esta medida, y señalando los 
ayuntamientos alguna remuneración 
á los maestros por el aumento de 
trabajo que supone el desempeño de 
las escuelas nocturnas, muy pronto 
se conseguirá verlas multiplicadas 
en favor de los que desearen ampliar 
los conocimientos recibidos en la pri
mera edad ó adquirir en las funda
mentales noeiones del saber; aquellos 
á quienes la desgraciada suerte alejó 
de la escuela cuando niños. 

I Es probable que desde primeros de 
Diciembre dependa la dirección ge-

I neral de Establecimientos penales 
del ministerio de Gracia y Justicia, 
como sucede en casi todos los países 
de Europa. 

Se dará una nueva organización á 
dicho centro, de cuya dirección se 
encarg irá don Ventura Oígarrieta, 
diputado á Córtes. 

<Síf© 

La prensa de la Coruña y Lugo 
se queja trecuentemente de la gene-
neralidad de los servicios que debe 
prestarla empresa de los ferro-ca
rriles del Noroeste,, 

De ellas no culpamos—dice un co
lega—al personal, cuando las faltas 
ó los abusos, ó los malos servicios 
dependen de la carencia de elemen
tos con que poder hacerlos bien, re
cayendo todo el peso sobre la empre
sa que solo atiende á su s lútjroses 
y perjudica los del público. 

El gobierno portugués nada sabe 
por ahora oficialmente de la visita 
que se dice hará á Lisboa el prínci
pe imperial de Alemania 

El rey don Luis mandará á Madrid 
al general Caula con una carta au
tógrafa invitando al príncipe. 

Con mot:vo de la baja que sufren 
todos los valores, tuvieron alguna 
depreciación de 15 dias á esta parte 
las acciones del ferro-carril de Oren
se á Vigo que, de 28, ha bajado á 
24 50 su cotización en la Bolsa de 
Barcelona. 

^ Dice É t D í á n o d i Lugo que el dia 
10, á las siete de la tarde, se presen 
taron en la casa de don Manu d Mar
tínez, párroco de San Andrés de Ben-
dia, ajuntaijaiento de Castro de Rey, 
dos hombres vescidos de guardias 
civiles y otro con traje de mujer, 
maltratando á los criados, robando 
io que hallaron á mano é hiriendo 
con arma de fuego á dicho señor 
párroco. 

Las medidas adoptadas por el go
bernador CÍFÍ! son tan acertadas— 
escribe nuestro colega—que con 
fundamento se espera el descubri
miento y captura de ios criminales. 

El juez de instruceian-y el íeuien-! 

t3 fiscal salieron para el punto doM* 
tuvo lugar el hecho. 

En la exposición de minería n, 
acaba de celebrarse en Madrid ad« 
más de las aguas de Cuntís, hans i 
premiadas con medalla de plata k 
de Caldas de Reyes, así como tai^ 
bien las memorias de ambos estable' 
cimientos. 

El problema de la trasmisión cU 
I sonido á distancia ha dado un graa 
i paso, debidoá lainveneiónde uonue-

vo aparato que se titula el fon$m 
y que se debe ai doctor f/redeá de 
San Petersburgi. Parece que est̂  
instrument) tiene notables ventajas 

f sobre el teléfono, pues que no sulb 
trasmite el sonido al través de todos 
los cuerpos, sino que se percibe al 
punto de su término con perfecta 
claridad p )r to los los oyentes reuai-
dos en uu-i s da en que esté el apa
rato y sin necesidad de aplicar el 
oído á una trompa acústica. El soni
do más ténue se trasmite sin ningu
na pérdida.-; M f o n á f w o se está colo
cando en la retonda de la Exposi
ción de electricidad de Viena. 

El lunes por la mañana á las diez 
llegaron á Santiago SS. AA. RR. los 
príncipes Enrique de Hanover, du
que de Chumberland, comandante 
general de infantería de ínglatem, 
casado con una hija de la reina de 
Inglaterra Ludgwis Lous Poní, y el 
conde Obrandorf, que el día 17 á las 
'dos entraron en Carril á bordo del 
yach «Albegondi» que con bandera 
alemana y al mando del capitán 
Paul Kile salió de Cowes (Inglate
rra). 

Estos personajes que hacen un 
viaje de recreo, no han querido pasar 
por estas costas sin visitar la moau-
mental Compostela de cuyas princi
pales curiosidades se enteraron mi
nuciosamente durante su estancia. 

Regresaron á Carril en el tren de 
la tarde para continuar su viaje á 
Lisboa, Gibraltar é Italia, Elyacht 
«Alvegondi» es un barco de los de 
vela magnífico, y aunque pequeño, 
reúne todas las condiciones y como
didades apetecibles para un Viaje de 
recreo. La tripulación ; la componen 
20 hombres. 

El príncipe imperial de Alemania 
ha desembarcado en Valencia á la 
una y media del dia 22, siendo, raci-
bido por la población de la manera 
más cariñosa y deferente que se ha 
convertido en entusiasmo al pasear 
por las calles de la población. Todas 
las ciases han rivalizado en esta3 
muestras de cortesía y deferencia, 
desapareciendo como era natural 
ante la cuestión de hospitalidad toda 
diferencia y color político. 

Se empieza á hablar mucho de û a 
nueva especie de patata, originaria 
de la isla de Goritti, situada enla 
desembocadura del Rio de la Piata" 
Goza de una vegetación casi conti
nua, y da con mucha facilidad dos 
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Win15 al an.;\ S3 (la muy "bien en 
Í 'i»pnos arenosas y su fécila es 

iv densa, v por tanto está en itia-
nP«caiitidad que en la patata ordi-
ai-ia siendo mayor su valor ali-

meuticio. 

Leemos en L'Í 6f 'rMa U¡úv*,rsil:^ 
((Tenemos entendido que los aspi-

raiitesdc), la sección de Telégrafos 
L oíanse han' concebido la idea de 
¿ H r s e individualmente al exce-
l̂ ntTsiino señor ministro de la Go-
¿.Qicion en sáelica de se con-
c^da'á la molesta cu auto laboriosa 
( t i S ! á que'pertenecen las IpVeroga-
tivaistií-aientes: 

La inclusión de la clase de aspi-
nntcsen el escalafm neral del 
cUJ|po; de manera que un ascenso 
eu las superiores afecte también á la" 
suya, fundándose para -ell) en la 

i 1 -iti [al d i servicios prestados 
por estos y los oficiales. 

El aumento desueldo á 1.500 pe-
petas para lo que ere ÍU deber fnn-
darse ea la imposibilidad de poder 
con las 1.000 escasas de; que hoy 
disfrutan, atender á: las necesidades 
más perentorias de la vida, forman 
do también un par délo entre ellos ;y 
los auxiliares de aduaua's, estadís
tica, topóSTafos, cuyas clases, en sus 
respectivos cuerp )s. vienen á susti
tuir á la de aspirantes, siendo su 
trabajo no tan penoso y g-ozando, 
sin embargo, de ventajas y sueldos 
superiores. 
. Además que siendo las necesida
des sociales de estos funcionarios 
mucho mayores, y perteneciendo á 
una clase más eLvada, gozan del 
mismo haber que los capataces y 
conserjes, cuyos destinos son conce
didos á voluntad ele la dirección ge
neral, sin exigencias de ningún gé
nero, mientras que los de aspirantes 
sé adquieren á fuerza de estudios y 
mediante oposición. 

Ex .'usamos decir cuanto nos ale
grarla que el señor Morét tomase en 
consideración pretensiones tan jus
tas, que vienen á corroborar lo que 
repetidas veces hemos dicho en las 
columnas de l& GrOesta Universal, y 
qué llevan la misma ten lene* i que 
liemos sostenido y sostendremos en 
la serie de reformas que nos p;opo-
nemos desarrollar en las colamuás 
de nuestra publicación.-

No obstante, y para satisfacción 
(le los interesados, les participamos 
laef según nuestros informes, el 
ttdnistro y el director del ramo abun
dan en análogas ideas, y que este 
ultimo tiene eu cartera un proyecto 
de reforma, sobre este importantísi
mo punto, que someterá en breve al 
estudio de la junta de inspectores 
d¿l cuerpo.» 

Ecos 

Anteayer se han recibido en esta 
capitallos siguientes despachos te
legráficos referentes á la súplica de 
Adulto del reo de Carballino comie
ndo á la última pena: 

«El senador del reino doi# Tomás 
vlana Mosquera al gobernador civil . 
pdteunQ esta tarde á los senadores y 
IPatados de esa provincia para ges

tionar el indulto de Manuel Busto 
^onzalez. Comuníquelo á la Dipu-
^ l o n provincial y Vecinos de Gar-
'J-dlnio.i) . . 

«Fd ministro de Gracia y Justicia 
á la Diputacien provincial.—Las cir"1! 
cunstancias del crimen y el aumen
to de delitos en ese territorio me im
piden aconsejar á S. M. la gracia de 

I indulto á favor de Manuel Busto, 
sintiendo que tan penoso deber, me 
obligué a contrariar los impulsos de i 
mi corazón, que en otro caso me in- j 
d iñar íaná responder favorablemente 
á la recomendación de ustedes, apo- \ 
yada por los senadores y diputados 
de la provincia.)) 

El juez de instrucción de este par
tido don Juan Püertollanp, ha sido 
trasladado á Canarias. 

El ministro de: Gracia y Justicia 
señor Linares Rivas, según n ) S in
forman, abriga el pensamiento de re
compensar los méritos y servidlos de 
ios funcionarios de los distritos que 
representan en las Cortes nuestros 
queridos amigos, don Vicente Pérez 
y don Gil María Fabra, dand xasí úna 
prueba de que en aras, de la j us icia, 
sacriñ -a todas sus afecciones- p, ;Pso 
n d í s , hasta el extremo de olv dar la 
derrota que los mencionados repre 
sentaates del país le han hecho su
frir en la cuestiónale la Tieira y otros 
resehtimintos de índole especial de 
los qüe oportunamente se Ocupóla 
prensa madrilefia.' - -

Nos complace que nuestro paisano 
se encuentre en condiciones de dar 
satisfacción cumplida á los nobles 
impulsos de su corazón, compensan
do así la contrariedad que ha sufri
do al verse obligado á dominarlos en 
la súplica de indulto del reo de Car
ballino, según, con una sinceridad 
que no encontramos palabras pira 
enaltecer, manifiesta en el telegra
ma que mas arriba dejamos tras
crito. 

Damos das gracias al señor alcalde 
de esta capiral por- haber atendido 

' nuestra justa indicación, colocando 
un farol en la nueva- calle que une.á 
la de Alba con la del Instituto. 

Como nosotros se lo agradecerán 
seguramente los que transitan con 
frecuencia por aquel paraje. 

^ -

Con atento B. L. M. nos ha remiti
do ayer el señor gobernador civil 
copia do los siguientes telegramas: 

«Madrid (3'15, t.) 
Ministro Gobernación al goberna

dor.—A las once en punto ha llegado 
a la estación el tren real que condu
cía á S. A. L el príncipe Federico. 
Recibido, por S. M. el rey, el pobier-
no y altos dignatarios, ha hecho su 
entrada en Madrid en la forma que 
estaba inlicada, recibiendo d é l a s 
damas que ocupaban los balcones y 
de la gran concurrencia que poblaba 
las calles del tránsito visibles mues
tras de deferencia. S. A. 1. se mues
tra muy satisfecho del recibimiento 
digno y afectuoso que este pueblo ha 
dispensado á su ilustre huisped. Las 
tropas que cubrían la carrera, desfi
lan en este momento por delante de 
los balcones del real palacio con el 
entusiasmo y aplauso de la multitud 
que presencia este acto. • 

' Madrid 23, (6'30 t.) 
Ministro Gobernación al goberna-

dor.—S. M. el rey y S. A. I . el prín
cipe Federica han recorrido el paseo 
del Retiro y Castellana, cruzando 
por medio de una triple fila de ca
rruajes de los que partían respetuo
sos saludos. En todas partes han re
cibido demostraciones de entusiasta 
simpatía y los aplausos de la concu
rrencia que obstruía las calles del 
tránsito y rodeaba en muchos puntos 
el carru a je que los conducía, en tér
minos que no era dable hacerle mar
char por entre la apiñada multitud 
encontrándose S. M. y A. I . suma
mente complacientes.)) 

«Con motivo de la persistente ba
já que se advierte en la cotiz icion de 
los valores públicos, y deseando evi
tar que, á parte de otras cousas en 
cuyo estudio se Ocupa, inñuyan en 
aquella rumores de incertidumbre 
so ir-e los propósitos del Gobierno, el 
C msejO acordó por unanimidad per
severar en su propósito de mantener 
la; integridad de su programa ya co-
nocido por el país, encargando al 
señor ministro de la Gobernación 
qn 5, inspirándose en, este criterio, 
redacte el proyecto de discurso de la 
Joroni .» 

Ayer á las ocho de la mañana fué 
puesto en capilla en la cárcel de Car
ballino el reo Manuel Busto, Gon-
zal.'Z. 

Escuchó la lectura de ja terrible 
sentencia con serenidad^ la que no 
perdió un momento al menos de un 
modo visible. 

' Hoy á las ocho de la mañana, es
coltado por fuerzas del regimiento 
de Múrela fué conducido al patíbulo, 
rocor/'íendo á pié el trayecto de un 
kilómetro que dista entre la cárcel y 
el lugar de la ejecución, sin perder 
su acostumbrada serenidad.' El ,mé
dico que le asistía apenas encontró 
variantes en su pulsación. 

Una vez en el "banco ,de la ejecu
ción, dirigió la palabra al numeroso 
público que la presenciaba.—y que 
en el parte trasmitido p^r el alcalde 
de aquella villa al señor Gobernador 
civil se hace ascender á 10.000 per
sonas,—pidiéndote perdón y mani
festando que s e sentaba resignado á 
cumplir la sentenciar: 

Momentos después el ejecutor de 
la ley habia cumplido con su terri
ble misión y la justicia humana 
quedaba satisfecha. El cadáver se 
halla expuesto al público y á las 
cuatro de la tarde se le dará sepul
tura. 

¡Que el Dios de las misericordias 
haya acoj ido en su seno el alma de 
este desgraciado! 

Ha sido nombrado profesor de reli
gión de ta escuela normal de maes
tros de esta capital, don Luis Paren-
te Alberte. 

Nuestro distinguido amigo don 
Lorenzo Gómez Quintero lia estable
cido en la Coruña una casa gestora 
de negocios, de la cual es director. 

No dudamos en recomendar esa 
agencia, porque sabemos que el se-

!
-ñor Qüínteró desempelárá sñ _crtme-
tido con el Celo, ̂ probidad é int 
gencia qite sils antecedentes abonar •. 

&¡> 

El ayimtáraiento de esta capital ha 
nombrado vocales de la junta ine-
pectora del censo electoral de eSts 
distrito á los señoi'es don José Ramos 
Campo y don Alejandro Pérez Gon
zález i 

Para continiiar su comenzada ex
ploración político-administrativa á 
las capitales de los distritos de este 
provincia, salióesta tarde para Cela-
nova el gobernador civil señor Már* 

htí TarratSi 

El juez de instrucción de Verini 
que recientemente había Sido tras
ladado á Consagrada en la Segunda 
contradanza dejueceá dispuesta por 
el Señor Linu'es Rivas, es destinado 
al juzgado de More Ha s 

Una mas y contará el señor Muniü 
una t e m í de traslaciones en menod 
de un mes; 

Hoy ha tomado posesión del cargó 
do magistrado de la, Audiencia de 
esta ciudad el electo don Ricardo En-
riquez y Rodríguez. 

A iiillenelit d v i lo crimiiial* 

Cansas que mgrzsdrmi m ta ¡Secré' 
tarta de esta Audiencia deMeU 
día 21 a l 24 de Noviembre. { 

Allariz.—Desobediencia. 
Ribadavia,—•Lesiones. 
Val loor ras.—Hurto. 
Viana.—Robo, contra Domingo 

García. 
Celanova.—Tentativa de robo. 
Ribadavia.—Desobedienciav contra 

Victoriano Senra. 
Allariz.-—Estafa. 

Valdeorras.—Amenazas contra Ri

cardo Cerjlandez. 
Allariz.—Sospechas de robo. 
Celanova.—'Homicidio frustrado. 

Ribadavia.—Hurto, contra Déme 
tr ío Dtirán.-

Carcallino.-—Lesiones, contra Rú-' 
perto San Martin. 

Celanova..—Hurto, centra Blasiü 
do Almeida. 

GinZo.-—Lesiones, contra María 
Rodríguez .-

Idem.—Lesionen, Contra José Fer-" 
nandez y otros. 

Valdeorras. —Amenazas. 
Orense.—-Lesiones. 

Telegrama 

Madrid^. 

cibióio rey e.maeío». Crfaitílisi-
ma «oneiiB'reMieia. K«t̂ <k¡»ci<»ii 
cai'íñuMa. \ isUároiileniiiVífttroa^ 
\ Coll^aeioti cuatros: 51'^5, 



EL ECO B E ORENSE 

m liisiiasi-cilciii m 

Cí.-n arreglo á lo dispáesto en el 
art. i • del real ¿ecrétó de Í2 de Jii-
i ¡o I8K0, tendrá lagar eí. í-i." .sar-
teo de a noitíz-icioa Je ios billetjs 
]i;p:icariosdfilTeísííro de 1.a isla de 
Cub;;, eldia 1"., de Oicienibre próxi
mo, cuja aniortizacloii, couforuie á 
ia real ( r jen de 6̂* del mismo Ju~ 
uio, se liará como ios anteriores, por 
milésimas partes, debídnrlo amor-
Uzvsó en este 14/ triínestre (10QQ 
billetes de ios 750.000 emitidos. 

El sorteo se verificará pñbbiicá-
ménte en Barcelóna, en la sala de 
sesiones dé este Baoeo, Rimbla de 
EstudiOí?, n í im. i . principal, á las 
onoe de ia tnaaamidei referido día 
l."de Diciembre y lo {.presidirá el 
presidente del Banco ó quien haga 
sus veces, asistiendo, además, la 
comisión ejecutiva, director geren
te, contador y secretario general. 
Del acto dará té un notario, seguir 
lo previene el reai decreto de 12 de 
Junio de 1880, 

Antes de introducirlás en el glo
bo destinado al efecto, se expon-
drán al público las 906 bolas sortea-
bles y se extraerán de elías ocho, 
cuyos ndrueros quedarán amortiza
dos en cada uno de los 7 0 millares 
de títulos emitidos, resultando, por 
consecuencia, amortizados los seis 
mil billetes correspondientes á este 
sorteo. 

El Banco pabiieará en los perió
dicos oficiales los números de los 
billetes que en cada millar queden 
amortizados y dejará expuestas al 
publico en este establacimiento las 
bolas que hayan salido en el sorteo. 

Barcelona 15 de Noviembre de 
1883.—El Director-gerente, P de 
Sotolongos. 

un \\\h\\ú de fiiíUro asientos 
y de dublé suspensión. 

Kl que desee adquirirlo 
jMiedc eníemlei se con don Jo
sé lUuirigtiez Solelo de esla 
capital 

TRATADO DE ARITMÉTICA 
Y 

NOCIONM- .S I ) K G I O M K T h ' l A 

l>Oi \ R A M O N A B E L í . A S , 
R E G K N T K m L A E S C U E L A . N O R M A L D E 

M A E S T U O S D E O R E N S E , 

Esta obra, de vernaaera utilidad 
par̂ , todos los alumnos, maestros 
incompleto?. Secretarios (ÍG Apunta
miento, padres de familia y cuantas 
personas deseen api-end^r con facili
dad la Aritmética, forma \m tomo 
en cuarto de cerca de 300 páginas, 
y se vende en las librerías de esta 
ciudad y en casa del autor, Puerta de 
Aire, 45, al precio de 12 realesejem' 
piar en rústica y H encartonados. 
También la remite el autor, franco 
de porte á cualquier punto de la Pe 
nínsula. 

AGUAS MMRO-TEMALÉS 
D E 

SACTA HARIA DE CASfBELO i E SlS# 
Estas aguas, situadas á tres kiló

metros de Ribadavia, ocupan el pri
mer lugar enere las sulfurosas, y su 
temperatura varia de 41° á la fria 
dj l agua natural. 

fenta de una vina-
Ln el radio de Orense se vende una, - cerrada sobre sí, 

con buena documentación y que produce-un vino de supe
rior calidad, fienecasa lagar pon los aparatos necesarios 

Para noticias y demás particulares sobre la venta , hablar 
con IJ. Antonio Otero, editor del B o k ü n Oficial 

is i m e r 
GASEOSAS BICARBOXATADAS. 

De certificados facultativos resulta que éstas maravillosas a^uas han 

c a Í ^ S ^ n ^ f e í ^ n f ' S ' - a T 0 ' "ástrÍCOS fónicos , catarros vésíL 
c o ^ l e ^ t ^ e ^ ^ ' d ^ 7 hepáticos, 
formas disentería rrún Z Í f sacarino, aispepsn/s en todas sus 

crLioa, infarto ? ^ S & f t K f e 1,ste"slm° 

y lesiones orgánicas del estómago " 1 T * 8 * - 0 ' " 1 * ' " ' « r a s simples 

« I S ^ 6 i f á * Abril 4 18 da ^ y ** 15 S.. 

Deposito m Orense; farmacia de D, Juan Komasanta. 

a s d e c o s e r 

de la fábrica 

U Y i 

lian recihido en la Exposición de 
Amsíerdam el premio míis alto conferido á má

quinas de sistema conocido 

oro 
mientras que las máquinas de ia Compañía fa

bril Singer llamadas "legilimas" 
N O F U E R O N P R E M I A D A S 

Ünieo representante en las provincias de Orense, Lugo 
y Ponlévedra D. liomon García S a d r á , calle de las Tien
das, esquina d í a Plaza Mayor, a lmacén de calzado. 

x 
X 

Gran éxito en París 

E 
POLVO DE ARROZ E S P E C I A L PREPARADO CON BISMUTO 

INVISIBLE y ADHERENJE, dá a l cutis frescura y trasparencia. 

INVENTOR C H A R L E S F A Y , 9, RUÉ DE LA PAIX, P A R I s f e 
| | Se vende en las Farmacias, Peif.imerias. Peluquerías y tiendas de quincalla 

£3EE¡EÍ£SSIS& Desconfiar da las FaMicacíoiies 

C A R R E T E L ! í>e Ver Una en Ias #Jores condiciones, 
„ ('on su conespondienle alalaie, lodo nuevo, 

esla imprenta darán razón. 

B m M A N U E L W A h é k m € E L 
pinlor, dorador y restaurador de loda clase de cuadros a l ó l e o . 

j p S ^ f e o S eS ailarteSySe e n C ^ dtí decorar, empapelar 

Éeeifo jos encargos en Orense, calle del Progreso, núm, 45? 


